
Patinaje 

Viernes, 19 de abril de 2024 
Ciudad Deportiva “Príncipe Felipe” 

  
1ª convocatoria. 17:30 horas. 

   
  Orden de pruebas 

1. Mini Femenino   2018/2019 
2. Mini Masculino   2018/2019 
3. Prebenjamín Femenino 2017 
4. Prebenjamín Femenino 2016 
5. Prebenjamín Masculino 2017 
6. Prebenjamín Masculino 2016 

 
 

2ª convocatoria. 18:30 horas. 
 
 Orden de pruebas 

7. Benjamín Femenino  2015 
8. Benjamín Femenino  2014 
9. Benjamín Masculino  2015 
10. Benjamín Masculino  2014 

 
 

3ª convocatoria. 19:30 horas. 
 
 Orden de pruebas 

11. Alevín Femenino  2013 
12. Alevín Femenino  2012 
13. Alevín Masculino  2012/2013 
14. Infantil Femenino  2010/2011 
15. Infantil Masculino  2010/2011 
16. Cadete Femenino  2008/2009 
17. Cadete Masculino  2008/2009 

  
 

CATEGORÍA Prueba A 
Mini 200 mts. 
Prebenjamín 200 mts. 
Benjamín 400 mts. 
Alevín 600 mts. 
Infantil 800 mts. 
Cadete 800 mts. 

 
 
  



Patinaje 

1. Cada centro podrá inscribir tantos deportistas como desee por categoría y sexo. 

 

2. El dorsal deberá colocarse en el lado izquierdo del casco, o en el lateral externo de la pierna 

izquierda a la altura del muslo, para facilitar su visión por los jueces. 

 

3. En función de número de inscritos en cada prueba habrá una o varias series.  

 

4. Clasificarán para la final, como máximo, de 12 corredores. 

 

5. Puntuaciones: el primer clasificado recibirá tantos puntos como participantes haya en la 

prueba, el segundo uno menos y así hasta el último que recibirá un punto. 

6. Las reclamaciones en el transcurso de la prueba las realizará únicamente el delegado/a 

correspondiente, quien deberá identificarse antes del comienzo de las pruebas. 

 

7. Se podrá participar tanto con el patín en línea como con el tradicional. 

 

8. Es obligatorio el uso de casco, no pudiendo participar aquel que no lo lleve. 

 

9. La organización se reserva el derecho, previa consulta con los delegados de los centros, 

para alterar el orden y número de pruebas si algún motivo lo aconseja. 

 

Todo lo no previsto en estas normas se regirá conforme a lo dispuesto en el reglamento 

técnico de patinaje de velocidad. 


